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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Leyes 11.672, 21.526, 24.144 y 24.522
propiciando un nuevo esquema para el desarro-
llo de un mercado local de instrumentos financie-
ros. Modificación. (207-S.-2000.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Fi-
nanzas y de Presupuesto y Hacienda han consi-
derado el proyecto de ley en revisión sobre mo-
dificación a las leyes 11.672, 21.526, 24.144 y
24.522 propiciando un nuevo esquema normati-
vo para el desarrollo de un mercado local de ins-
trumentos financieros; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará
el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 28 de agosto de 2001.

José G. Dumón. – Víctor Peláez. – Raúl E.
Baglini. – Oscar S. Lamberto. – Enri-
que G. Cardesa. – Arturo Moreno
Ramírez. – José A. Vitar. – María del
Carmen Falbo. – César A. Albrisi. –
Alejandro A. Peyrou. – Guillermo E.
Corfield. – Gustavo C. Galland. –
Arturo P. Lafalla. – Miguel A. Abella. –
Darío P. Alessandro. – Alejandro
Balián. – Carlos M. Balter. – Mario H.
Bonacina. – Jorge P. Busti. – María L.
Chaya. – Roberto R. de Bariazarra. –
Jorge A. Escobar. – Víctor M. F. Fayad.
– Pablo A. Fontdevila. – Rodolfo A.
Frigeri. – Graciela M. Giannettasio. –
Rubén H. Giustiniani. – Carlos R.
Iparraguirre. – Arnoldo Lamisovsky. –
Marcelo E. López Arias. – Jorge R.
Matzkin. – Fernando R. Montoya. –
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Alfredo Neme-Scheij. – Benjamín R.
Nieto Brizuela. – Alejandra B. Oviedo.
– Marta Y. Palou. – Horacio F.
Pernasetti. – Jesús Rodríguez. – Pedro
Salvatori. – Carlos D. Snopek. – Mar-
garita R. Stolbizer. – Marcelo J. A.
Stubrin. – Atilio P. Tazzioli. – Julio A.
Tejerina. – Miguel A. Toma. – Ricardo
N. Vago. – Alfredo H. Villalba.

Buenos Aires, 22 de noviembre de 2000.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Sustitúyese el artículo 20 de la ley
24.522 por el siguiente:

Artículo 20: Contratos con prestación recí-
proca pendiente. El deudor puede continuar
con el cumplimiento de los contratos en curso
de ejecución cuando hubiere prestaciones re-
cíprocas pendientes. Para ello debe requerir au-
torización del juez, quien resuelve previa vista
del síndico. La continuación del contrato au-
toriza al contratante a exigir el cumplimiento de
las prestaciones adeudadas a la fecha de pre-
sentación en concurso bajo apercibimiento de
resolución.

Las prestaciones que el tercero cumpla des-
pués de la presentación en concurso preventi-
vo, y previo cumplimiento de lo dispuesto en
este precepto, gozan del privilegio previsto por
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el artículo 240. La tradición simbólica anterior
a la presentación no importa cumplimiento de
la prestación a los fines de este artículo.

Sin perjuicio de la aplicación del artículo 753
del Código Civil, el tercero puede resolver el
contrato cuando no se le hubiere comunicado
la decisión de continuarlo, luego de los treinta
(30) días de abierto el concurso. Debe notifi-
car al deudor y al síndico.

Derivados y pases. En la medida en que se
haya acordado contractualmente, las disposi-
ciones de esta ley no afectan el derecho de la
parte no concursada a rescindir anticipadamen-
te o exigir el cumplimiento anticipado de la to-
talidad de los contratos de derivados y de pase
celebrados con el concursado comprendidos en
tales disposiciones contractuales, y a compen-
sar los créditos y débitos recíprocos resultan-
tes de los contratos de derivados y de pase
exigibles anticipadamente. Los mecanismos de
rescisión y exigibilidad anticipadas, y de deter-
minación de los montos adeudados como con-
secuencia de los mismos, se rigen por las dis-
posiciones contractuales de los acuerdos marco
aplicables. La documentación de los distintos
contratos de derivados y de pase, y otros con-
tratos regidos bajo un mismo contrato norma-
tivo, no limita los derechos de la parte no con-
cursada previstos en este artículo respecto de
los contratos de derivados y de pase. Salvo
por lo dispuesto expresamente en este párra-
fo, no se aplican a estos contratos las disposi-
ciones de los párrafos precedentes de este ar-
tículo. El Banco Central de la República
Argentina deberá enunciar los contratos de
derivados y pases comprendidos por este ar-
tículo y cuando una de las partes sea una en-
tidad financiera, y/o sus controladas, podrá exi-
gir formalidades –incluso registrales– y
contenidos mínimos de uso obligatorio para
que tengan lugar los efectos referidos prece-
dentemente entre las partes.

Contratos de trabajo. La apertura del con-
curso preventivo deja sin efecto los convenios
colectivos vigentes por el plazo de tres (3)
años, o el cumplimiento del acuerdo preventi-
vo, el que fuere menor.

Durante dicho plazo las relaciones laborales
se rigen por los contratos individuales y la Ley
de Contrato de Trabajo.

La concursada y la asociación sindical legi-
timada negociarán un convenio colectivo de
crisis por el plazo del concurso preventivo, y
hasta un plazo máximo de tres (3) años.

La finalización del concurso preventivo por
cualquier causa, así como su desistimiento fir-
me impondrán la finalización del convenio co-
lectivo de crisis que pudiera haberse acorda-
do, recuperando su vigencia los convenios
colectivos que correspondieron.

Servicios públicos. No pueden suspenderse
los servicios públicos que se presten al deu-
dor por deudas con origen en fecha anterior a
la de la apertura del concurso. Los servicios
prestados con posterioridad a la apertura del
concurso deben abonarse a sus respectivos
vencimientos y pueden suspenderse en caso
de incumplimiento mediante el procedimiento
previsto en las normas que rigen sus respecti-
vas prestaciones.

En caso de liquidación en la quiebra, los cré-
ditos que se generen por las prestaciones men-
cionadas en el párrafo anterior gozan de la pre-
ferencia establecida por el artículo 240.

Art. 2° – Sustitúyese el artículo 138 de la ley
24.522 por el siguiente:

Bienes de terceros. Cuando existan en po-
der del fallido bienes que le hubieren sido en-
tregados por título no destinado a transferirle
el dominio, los terceros que tuvieren derecho
a la restitución pueden solicitarla, previa acre-
ditación de su derecho conforme con el artícu-
lo 188. El reclamante puede requerir medidas de
conservación del bien a su costa y el juez pue-
de disponer entregándoselo en depósito mien-
tras tramita su pedido. El derecho a que se re-
fiere este artículo no puede ejercitarse si de
acuerdo con el título de transmisión, el fallido
conserva la facultad de mantener el bien en su
poder y el juez decide, a pedido del síndico o
de oficio, continuar en esa relación a cargo del
concurso.

No estarán sujetos al cumplimiento de los
procedimientos establecidos en los párrafos
anteriores los comitentes de un depositante de
la ley 20.643, fallido. Los títulos valores en de-
pósito colectivo acreditados por cajas de va-
lores, en subcuentas de comitentes terceros,
no integran los bienes del fallido y se regirán,
a todos los efectos y sin necesidad de decla-
ración previa alguna, conforme lo establecido
en la ley 20.643 y sus normas reglamentarias.

Art. 3° – Sustitúyese el artículo 153 de la ley
24.522 por el siguiente:

Derivados y pases. En la medida en que se
haya acordado contractualmente las disposicio-
nes de esta ley no afectan el derecho de la par-
te no fallida a rescindir anticipadamente o exi-
gir el cumplimiento anticipado de la totalidad
de los contratos de derivados y de pase cele-
brados con el fallido, comprendidos en tales
disposiciones contractuales, y a compensar los
créditos y débitos recíprocos resultantes de los
contratos de derivados y de pase exigibles an-
ticipadamente. Los mecanismos de exigibilidad
anticipada y de determinación de los montos
adeudados como consecuencia de los mismos,
se rigen por las disposiciones contractuales
aplicables. La documentación de los distintos
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contratos de derivados y de pase, y otros con-
tratos regidos bajo un mismo contrato norma-
tivo, no limita los derechos de la parte no falli-
da previstos en este artículo respecto de los
contratos de derivados y de pase.

La parte no fallida o los terceros a favor de
los cuales se constituyan garantías respecto de
tales contratos, o del saldo neto resultante,
pueden ejecutar tales garantías por el saldo
neto adeudado a la fecha de la rescisión o
exigibilidad anticipada bajo los contratos con
garantías. Dicha ejecución no puede exceder el
monto del saldo neto adeudado por la parte fa-
llida bajo la totalidad de los contratos de deri-
vados y de pase con garantía exigibles antici-
padamente celebrados con una misma parte.

No son aplicables los artículos 130, 143, 144
y 145 en cuanto limiten el ejercicio por la parte
no fallida de sus derechos de rescisión antici-
pada y compensación previstos en este artícu-
lo. Tampoco es aplicable el artículo 118, inciso
3, respecto de la eficacia y ejecución de las ga-
rantías –incluyendo las garantías adicionales–
constituidas con posterioridad a la celebración
de uno o más contratos debido a la variación
del valor de los activos o de los parámetros uti-
lizados para determinar las relaciones de las
partes bajo tales contratos, o de los activos
sobre los cuales se constituyan las garantías,
siempre que la obligación de constituir tales
garantías –incluyendo las garantías adiciona-
les– haya sido acordada antes o en oportuni-
dad de la celebración de los contratos respec-
tivos.

El Banco Central de la República Argentina
deberá enunciar los contratos de derivados y
pases comprendidos por este artículo y, cuan-
do una de las partes sea una entidad financie-
ra y/o sus controladas, podrá exigir formalida-
des –incluso registrales– y contenidos
mínimos de uso obligatorio para que tengan lu-
gar los efectos referidos precedentemente en
este artículo entre las partes.

Contrato a término. De no mediar el acuer-
do marco contractual previsto en el párrafo
precedente, la quiebra de una de las partes de
un contrato a término, producida antes de su
vencimiento, acuerda derecho a la otra a reque-
rir la verificación de su crédito por la diferen-
cia a su favor que exista a la fecha de la sen-
tencia de quiebra. Si a esa época existe
diferencia a favor del concurso el contratante
no fallido sólo está obligado si a la fecha del
vencimiento del contrato a término existe dife-
rencia en su contra. En este caso debe ingre-
sar el monto de la diferencia menor, optando
entre la ocurrida al término de la quiebra o al
término contractual. Si no existen diferencias
al momento de la quiebra, el contrato a térmi-
no se resuelve de pleno derecho sin adeudar-
se prestaciones.

Art. 4° – Incorpórase como cuarto párrafo al ar-
tículo 49 de la Carta Orgánica del Banco Central de
la República Argentina, texto según ley 24.144, el
siguiente:

Derivados y pase. En la medida en que se
haya acordado contractualmente, la suspensión
de operaciones no afectará el derecho de la
contraparte de la entidad suspendida a rescin-
dir anticipadamente o exigir el cumplimiento an-
ticipado de la totalidad de los contratos de de-
rivados y de pase celebrados con la entidad
suspendida, comprendidos en tales disposicio-
nes contractuales, y a compensar los créditos
y débitos recíprocos resultantes de los contra-
tos de derivados y de pase rescindidos o exi-
gibles anticipadamente. Los mecanismos de
rescisión y exigibilidad anticipada, y de deter-
minación de los montos adeudados como con-
secuencia de los mismos, se rigen por las dis-
posiciones contractuales aplicables. La
documentación de los distintos contratos de
derivados y de pase, y otros contratos regidos
bajo un mismo contrato normativo, no limita los
derechos de la contraparte de la entidad sus-
pendida previstos en el presente artículo res-
pecto de los contratos de derivados y de pase.
Los efectos previstos en el segundo párrafo
del presente artículo se producirán sólo respec-
to del saldo neto a favor de la contraparte de
la entidad suspendida que pudiera resultar de
la aplicación de los mencionados mecanismos
contractuales.

El Banco Central de la República Argentina
deberá enunciar los contratos de derivados y
pase comprendidos por este artículo y, cuan-
do una de las partes sea una entidad financie-
ra y/o sus controladas, podrá exigir formalida-
des –incluso registrales– y contenidos
mínimos de uso obligatorio para que tengan lu-
gar los efectos referidos en el párrafo anterior
entre las partes.

Art. 5° – Incorpórase a continuación del segun-
do párrafo del artículo 48 de la ley 21.526 el siguien-
te:

Derivados y pase. En la medida en que se
haya acordado contractualmente, la revocación
de la autorización para funcionar no afectará
el derecho de la contraparte de la ex entidad a
invocarla, rescindir anticipadamente o exigir el
cumplimiento anticipado de la totalidad de los
contratos de derivados y de pase celebrados
con la ex entidad, comprendidos en tales dis-
posiciones contractuales, y a compensar los
créditos y débitos recíprocos resultantes de los
contratos de derivados y de pase rescindidos
o exigibles anticipadamente. Los mecanismos
de rescisión y exigibilidad anticipadas, y de de-
terminación de los montos adeudados como
consecuencia de los mismos, se rigen por las
disposiciones contractuales aplicables. La do-
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cumentación de los distintos contratos de de-
rivados y de pase, y otros contratos regidos
bajo un mismo contrato normativo, no limita los
derechos de la contraparte de la ex entidad pre-
vistos en el presente artículo respecto de los
contratos de derivados y de pase.

El Banco Central de la República Argentina
deberá enunciar los contratos de derivados y
pase comprendidos por este artículo y, cuan-
do una de las partes sea una entidad financie-
ra y/o sus controladas, podrá exigir formalida-
des –incluso registrales– y contenidos
mínimos de uso obligatorio para que tengan lu-
gar los efectos referidos en el párrafo anterior
entre las partes.

Art. 6° – Suprímese el primer párrafo del artículo
46 de la ley 21.526.

Art. 7° – Deróganse los tres primeros párrafos
agregados por el artículo 8º de la ley 24.764 al ar-

tículo 46 de la ley 11.672, complementaria permanen-
te de presupuesto.

Art. 8° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

MARIO A. LOSADA.
Juan C. Oyarzún.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Finan-
zas y de Presupuesto y Hacienda al considerar el
proyecto de ley en revisión sobre modificaciones a
las leyes 11.672, 21.526, 24.144 y 24.522 propician-
do un nuevo esquema normativo para el desarrollo
de un mercado local de instrumentos financieros,
no encontrando objeciones que formular al mismo,
propician su sanción.

José G. Dumón.


